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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Araneda Briones, Ernesto; 
—Aylwin Azocar, Patricio; 
—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
—Carmona Peralta, Juan de Dios; 
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Contreras Tapia, Víctor; 
—Diez Urzúa, Sergio; 
—Frei Montalva, Eduardo; 
—García Garzena, Víctor; 
—Godoy Gómez, Luis; 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Miranda Ramírez, Hugo; 
—Montes Moraga, Jorge; 
—Musalem Saffie, José; 
—Noemi Huerta, Alejandro; 
—Ochagavía Valdés, Fernando; 
—Olguín Zapata, Osvaldo; 
—Rodríguez Arenas, Aniceto; 
—Silva Ulloa, Ramón; 
—Suárez Bastidas, Jaime; 
—Toro Herrera, Alejandró; 
—Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-

tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 11.14, en pre-
sencia de 12 señores ¡Senadores. 

El señor FREI (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FREI (Presidente).— Las ac-
tas de las sesiones 41? a 43? quedan en 
Secretaría a disposición de los señores 
Senadores hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE NUMEROS 10? Y 16? DEL 
ARTICULO 10 DE LA CONSTITUCION POLI-

TICA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Corresponde continuar el debate de las 
observaciones, en primer trámite constitu-
cional, formuladas al proyecto de reforma 
constitucional que modifica los números 
10? y 169 del artículo 10 de la Carta Fun-
damental. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constitucional (mo-
ción de los señores Ferrando, Irure-
ta, Moreno, Musalem y Papic) : 

En primer trámite, sesión 17?, en 20 
de junio de 1972. 

Observaciones: 

En primer trámite', sesión 37®, en 12 
de julio de 1973. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 54?, en 22 de agos-
to de 1972. 
Legislación (segunda), sesión 31?, en 
7 de noviembre de 1972. 
Legislación y Agricultura (unidas), 
sesiórp 44?, en 29 de noviembre de 
1972. 
Legislación y Agricultura (unidas), 
sesión 41?, en 17 de julio 1973. 

Discusión: 

Sesiones 97?, en 14 de septiembre de 
1972; 99?, en 15 de septiembre de 
1972 (se aprueba en general); 32?, en 
8 de noviembre de, 1972; 33?, en 8 de 
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noviembre de 1972; 34^, en 14 de no-
viembre de 1972; 45^, en 29 de no-
viembre de 1972, y 46®, en 30 de no-
viembre de 1972 (se aprueba en par-
ticular) ; sesión del Congreso Pleno, 
en 11 de junio de 1973, y 43^, en 17 
de julio de 1973. 

El señor FREI (Presidente).— Está 
inscrito en primer lugar el Honorable se-
ñor Araneda. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

Intento de restablecer el latifundio. 

El señor ARANEDA.— Señor Presi-
dente, el luAes 11 de junio será una fecha 
que los campesinos chilenos no olvidarán. 
La mayoría que aquí el Congreso se 
opone a los cambios económicos, sociales 
y políticos a favor de la clase obrera y del 
pueblo chileno, aprobó una reforma cons-
titucional con la que, en el fondo, se pre-
tende impedir la aplicación de la actual 
ley de Reforma Agraria. En otras pala-
bras, es el más serio intento de restable-
cer el latifundio. 

El autor de esta iniciativa, Senador 
señor Rafael. Moreno, ha sido emplazado 
por los campesinos y sus organizaciones 
sindicales, quienes han señalado' que la 
presentación de esta enmienda de lá Car-
ta Fundamental constituye un ataque ar-
tero, cobarde e hipócrita contra los inte-
reses de los campesinos y los trabajado-
res del agro; que, asimismo y consecuen-
cialmente, es la más fervorosa defensa del 
latifundio, que se hace bajo el pretexto 
de defender a los pequeños y medianos 
agricultores de nuestra patria; pequeños 
y medianos agricultures que han jugado 
y seguirán jugando un papel progresista 
y patriótico en el desarrollo de los varia-
dos y complejos procesos de la producción 
agropecuaria del país y que durante los 
Gobiernos reaccionarios fueron objeto de 
tramitaciones y obstáculos, privados del 
crédito y de la asistencia técnica, explo-
tados por los sectores terratenientes y la-

tifundistas, con una comercialización usu-
rera, por los mismos que ahora se dicen 
sus defensores. 

Los representantes de los partidos opo-
sitores al Gobierno de los trabajadores, 
y, por ende, al Gobierno de los campesi-. 
nos y de los mapuches, los que pretenden 
enterrar la reforma agraria, no pueden 
ser nominados de otra manera que no sea 
como los llaman los campesinos, quienes 
han calificado de "sepultureros del proce-
so de cambios en el campo" al Senador 
Rafael Moreno y a quienes lo acompañan 
en esta regresiva medida. 

El señor HAMILTON.— Muchas gra-
cias. 

El señor ARANEDA.— Cada uno reci-
be la parte que le corresponde. 

El señor HAMILTON.— ¿Cómo cali-
ficaría Su Señoría a quienes se sientan 
en estas bancas, opinan y votan en virtud 
de un fraude electoral? 

El señor FREI (Presidente).— Ruego 
a los señores Senadores no interrumpir 
al orador. 

El señor ARANEDA. — ¡ Chicharrita 
está actuando de nuevo en el "Hemicir-
c o " . . . ! 

El señor MUSALEM.— Son 300 mil 
votos. 

El señor ARANEDA.— Otros hablaron 
de 200 mil. 

Declaraciones de las confederaciones 
nacionales campesinas. 

Las propias confederaciones naciona-
les campesinas —Confederación Nacional 
Ranquil, Confederación Nacional Unidad 
Obrero-Campesina, Confederación Pedro 
Aguirre Cerda, Confederación Nacional de 
Cooperativas Campesinas, Confederación 
Nacional de Asociaciones Mapuches— 
han llamado a los campesinos y a los tra-
bajadores agrícolas del país, sin discri-
minación, a rechazar este nuevo atentado 
en contra de la reforma agraria. "Nos opo-
nemos" —dicen— "a la asignación indi-
vidual de la tierra, porque ello significa 
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dividir los predios y d a r forma» e n S r a n 

escala, al sistema minifundista, lo que im-
plica la ruina económica y el fracaso pro-
ductivo, ya que no podrán hacer uso de 
las maquinarias, de la técnica, ni planifi-
car adecuadamente los diversos procesos 
de trabajo de la tierra." 

El señor HAMILTON.— ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— El Honorable señor Hamilton le 
ha solicitado una interrupción, señor Se-
nador. 

El señor ARANEDA.— Perdone, señor 
Presidente, pero todos los Senadores dis-
ponemos de cierto tiempo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— El señor Araneda no desea ser 
interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 

Inconvenientes de la reforma 
constitucioTial. 

El señor ARANEDA.— Además, conti-
nuarán viviendo en forma aislada, sin 
luz eléctrica, privados de agua potable, 
cines, escuelas, postas de primeros auxi-
lios, etcétera. El empobrecimiento los obli-
gará a vender sus pequeñas propiedades 
a los antiguos terratenientes, con ló cual 
se reconstruirá el latifundio, esa tremen-
da lacra social que existía en nuestra pa-
tria. 

La asignación individual de la tierra 
tendrá carácter obligatorio. Es decir, el 
Gobierno no podrá destinar tierras expro-
piadas a planes de viviendas o a estacio-
nes experimentales; a centros de capacita-
ción campesina o de deportes; a turismo 
popular o a locales escolares; a postas de 
primeros auxilios, y a otras obras de bien 
comunitario. 

Por lo tanto, no se tendrá en cuenta la 
opinión de los campesinos sobre la forma 
de asignar la tierra y para determinar, 
de común acuerdo con el Gobierno, qué 
unidades productivas de importancia de-
ben foxmaí el área social o mixta, cuando 

su producción afecte fuertemenet a la del 
resto de la agricultura, como los plante-
les de reproductores finos, viveros fruta-
les, etcétera, o cuando incluyan complejos 
agro-industriales que sirven a otros pre-
dios, o cuando son terrenos que requieren 
inversiones de larga maduración, que los 
campesinos no pueden hacer de la noche 
a la mañana. 

No se tiene en cuenta la voluntad de los 
campesinos, ya que todas las organizacio-
nes, incluidas las que controla la Demo-
cracia, Cristiana, expresaron, como es del 
dominio de todos los chilenos, lo siguien-
te: "Las organizaciones campesinas que 
suscriben este acuerdo, consideran que la 
asignación individual no sería de benefi-
cio para el país, ni para los campesinos." 

Cuando hablamos de las organizaciones 
campesinas que tienen orientación de la 
Democracia Cristiana, nos estamos refi-
riendo, además de las que mencioné al co-
menzar mi intervención, a la Confedera-
ción Libertad, a la Confederación Triunfo 
Campesino, las cuales, por intermedio de 
sus dirigentes nacionales, suscribieron y 
reafirmaron la decisión del campesinado 
en los términos a que me he referido. 

El plazo de dos años para la asignación 
de los predios expropiados y de un año 
para aquellos en que la toma de posesión 
se hubiere efectuado con un año de ante-
rioridad a la fecha de publicación de la 
reforma constitucional, es una" medida po-
litiquera y demagógica. 

Inconsecuencia del Senador Moreno. 

El señor Moreno sólo asignó durante 
su mandato como Vicepresidente de la 
CORA 107 predios, de un total de 1.408 
que se expropiaron durante la Administra-
ción de la Democracia Cristiana. Sin em-
bargo, ahora pretenden que el Gobierno 
de la Unidad Popular, el Gobierno de los 
trabajadores, de los campesinos, de los pe-
qüeños y medianos, agricultores y de los 
mapuches, que al 28 de junio ha expro-
piado 4.034 unidades y cuyo mandato cons-
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titucional ha tenido sólo un avance de dos 
años y diez meses, haya asignado esos 
4.034 predios. 

El propio señor Moreno decía en 1967: 
"El asentamiento dura tres años y puede 
ser extendido por un plazo adicional de 
dos años, debido a que las obras y los pro-
gramas necesarios para asignar adecua-
damente la propiedad de la tierra a los 
campesinos no se hubieren alcanzado a 
completar." 

Además, agregaba que "en el período 
transitorio se combinan simultáneamente 
varios propósitos de orden téciíico, como 
sociales y promocionales. En él se preten-
de sustituir el régimen de explotación tra-
dicional por un sistema en el cual las res-
ponsabilidades sean asumidas íntegramen-
te por la comunidad de trabajadores, asis-
tidos por los esfuerzos técnicos y orienta-
dores que el Gobierno coloca a disposición 
de los campesinos, con el fin de apoyar su 
crecimiento económico y su libre desarro-
llo social." 

Estas ideas eran expresadas por el se-
ñor Rafael Moreno en 1967. Yo diría 
"Moreno 1967", porque "Moreno 1973'' 
piensa en forma distinta, tiene una opi-
nión diferente. ¡Cómo nos cambia la vi-
da, señor Moreno! ¡Ayer, fervoroso y fer-
viente orientador del proceso de cambios 
económicos y sociales en la tenencia de la 
tierra, . . . 

El señor HAMILTON.— ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor ARANEDA.—... y hoy de la 
mano, unido, amarradito con los sectores 
reaccionarios, con los que detentaron la 
tenencia de la tierra y explotaron a los 
campesinos, como lo hemos dicho muchas 
veces; con aquellos que explotaron a los 
trabajadores del agro, que los hacían la-
borar jornadas de doce, catorce y hasta de 
dieciséis horas diarias! De ser posible, hu-
bieran' tomado el Sol con sus manos para 
que nunca se hubiera escondido, a fin de 
seguir explotando mucho más a los cam-
pesinos. 

Por ello, no vemos consecuencia entre 
lo que se decía en 1967 y lo que se afir-
ma hoy. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— ¿Me permite, señor Senador? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
empalmar esta sesión con las siguientes a 
que ha sido citado el Senado. 

El señor DIEZ.—¡No hay acuerdo! 
El señor HAMILTON. — ¡No hay 

acuerdo! 
El señor NOEMI (Presidente acciden-

tal).— Hay oposición. 

El señor HAMILTON.— Solicito una 
interrupción al Honorable señor Araneda 
por intermedio de la Mesa. 

El señor NOEMI (Presidente aciden-
tai).— El Honorable señor Araneda no 
desea interrumpido. 

Devolución de las tierras a los antiguos 
patrones. 

El señor ARANEDA.— La asignación 
requiere, por lo tanto, de estudios técni-
cos de mediano y largo alcance, y no cum-
plir con estos requisitos es conducir al fra-
caso a los campesinos y exigirles que co-
miencen a pagar el valor de la tierra a 
los tres o cuatro años después de haberla 
recibido y terminar con el actual plazo de 
siete a ocho años. 

Quieren que los campesinos paguen en 
forma rápida y urgente las tierras a los 
antiguos patrones. Es decir, se está ha-
ciendo un favor a aquellos que por genera-
ciones vivieron del trabajo y de la explo-
tación. 

"¡No nos ayude, compadre!", dicen los 
campesinos. Y esa formulación está bien 
planteada en esta oportunidad. 

Debido a la actitud asumida por un sec-
tor de esta Corporación, pido insertar el 
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resto de mi intervención, que en el fon-
do condensa lo planteado por los campe-
sinos a través de sus organizaciones, ya 
que no me es posible leerlo. 

"El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— En este momento no hay quorum 
en la Sala para solicitar el acuerdo res-
pectivo. 

El señor SILVA ULLOA.— Se pedirá 
en el momento oportuno, seguramente. 

La señora CARRERA.— En su oportu-
nidad se hará. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— Se recabará el acuerdo de la Sala 
en el momento oportuno. 

—La inserción que se acuerda más ade-
lante es la siguiente: 

"Hipócrita defensa del latifundio: 

Por iniciativa del Partido Demócrata 
Cristian^, especialmente de uno de sus 
Senadores más derechistas, Rafael More-
no, la mayoría opositora del Congreso 
—Diputados y Senadores— aprobó el lu-
nes 11 de julio, una reforma constitucio-
nal que impedirá la aplicación de la ac-
tual ley de Reforma Agraria. Este es has-
ta ahora el más serio intento por resta-
blecer el latifundio. 

La defensa del latifundio se hace ahora 
como ayer, bajo el pretexto hipócrita de 
defender a los pequeños y medianos pro-
pietarios. Pero los pequeños y medianos 
propietarios en la historia de nuestro 
país, han jugado un papel progresista y 
patriótico; si comparamos la producción 
entregada por ellos con la producción del 
latifundio, veremos que la de los primeros 
es superior, no obstante de haber sido ob-
jeto por parte de las oligarquías que go-
bernaron el país de tramitaciones y tra-
bas, privándolos del crédito y de la asis-
tencia técnica, explotándolos con una co-
mercialización usurera: todos estos me-
canismos eran manejados en el pasado 

por los partidos que hoy dicen defender-
los. 

En general los pequeños y medianos 
propietarios fueron explotados, víctimas 
del latifundio y los que siempre han de-
fendido los intereses del latifundio no 
tienen ahora autoridad moral para ha-
blar en nombre de ellbs. 

El • Gobierno Popular, considerando la 
importancia del papel <jue están llamados 
a jugar en el desarrollo de la producción 
agropecuaria,, en términos concretos ha 
planteado soluciones a los problemas que 
afectan a este sector, ha enviado al Con-
greso Nacional un proyecto de ley que es-
tablece un Estatuto de Garantías para ese 
sector; ese proyecto aún duerme en los ar-
chivos' esperando que la mayoría oposito-
ra termine con el juego de las acusacio-
nes y se dé tiempo para despacharlo. 

Los Diputados y Senadores de los par-
tidos que expresan los intereses de la De-
recha ; Demócrata Cristiano, Nacional, 
Izquierda Radical y Democracia Radical, 
persiguen paralizar la transformación de 
la agricultura chilena, el proyecto dere-
chista implica una negación' de la actual 
ley de Reforma Agraria —sentarse en los 
que estos mismos partidos aprobaron co-
mo ley en el Gobierno pasado—; consti-
tuye la mejor defensa del latifundio y de 
los terratenientes .por parte de Rafael 
Moreno, Eduardo Frei y Onofre Jarpa, 
porque pretenden devolver centenares de 
-predios que ya pertenecen al pueblo, por-
que esperan, a través de la garantía que 
dan a los terratenientes, repartir las so-
bras y migajas a los campesinos, porque 
pretenden condenar al campesino y a los 
pequeños propietarios a un empobreci-
miento permanente manteniendo su de-
pendencia de los terratenientes. 

Junto con este ataque artero, cobarde e 
hipócrita a los intereses de los campesi-
nos y trabajadores del campo, el proyecto 
derechista da garantías también absolu-
tas a los grandes comerciantes, transpor-
tistas y especuladores, negando al Estado 
las herramientas que tiene para detener 
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y castigar sus abusos y para asegurar 
que los productos no lleguen solamente a 
los ricos, sino que satisfagan las necesi-
dades de la clase obrera y el pueblo. 

Llamado a los campesinos chilenos. 

El verdadero alcance de esta reforma 
constitucional es la vuelta a un sistema de 
explotación que da garantías a un puñado 
de ricos, que su propiedad no será tocada, 
que se mantendrá su alto nivel de ingreso 
y consumo a costa de la pobreza del pue-
blo y que podrán especular y abusar am-
parados por este proyecto. 

Las Confederaciones Nacionales Cam-
pesinas, Confederación Campesina e In-
dígena Ranquil, Confederación Unidad 
Obrero Campesina, Confederación Pedro 
Aguirre Cerda, Confederación de Coope-
rativas Campesinas y Confederación de 
Asociaciones Mapuches, llaman a todos 
los campesinos y trabajadores agrícolas 
del país, sin discriminación, a rechazar 
este nuevo atentado en contra de la refor-
ma agraria; a organizar una gigantesca 
movilización de masas que nos permita ex-
plicar el contenido del proyecto en asam-
bleas de predios, comunales y provincia-
les; en marchas, desfiles y concentracio-
nes. A exigir que el Gobierno rechace el 
proyecto derechista; a través de un veto 
elaborado por los campesinos. 

Las organizaciones campesinas que po-
nen en conocimiento de la opinión públi-
ca en general y de los campesinos en par-
ticular el presente llamado de alerta, se 
hacen el deber de puntualizar el porqué 
dé su rechazo en la reforma constitucio-
nal aprobada por la Derecha en el Con-
greso Nacional: 

Nos oponemos a la asignación indivi-
dual de la tierra, porqu» ello significa di-
vidir los predios y dar forma en gran es-
cala al sistema minifundista, lo que im-
plica la ruina económica y el fracaso pro-
ductivo para los campesinos, ya que no 

podrán hacer uso de la maquinaria, de la 
técnica, ni planificar en forma adecuada 
la producción en interés propio y del país. 
Se les obliga a vivir aislados, sin luz eléc-
trica, privados de agua potable, ciñes, es-
cuelas, postas de primeros auxilios, etcé-
tera. El empobrecimiento obligará a los 
campesinos a vender sus pequeñas propie-
dades a los antiguos terratenientes, a re-
construir de esta forma el latifundio. 

La asignación individual de la tierra 
tendrá el carácter de obligatoria, es decir, 
el Gobierno no podrá destinar tierras ex-
propiadas a planes de vivienda o estacio-
nes experimentales; a Centros de Capaci-
tación Campesina o de deportes; a turis-
mo popular o locales escolares; a postas de 
primeros auxilios y a otras obras de bien 
comunitario, por tanto no se tendrá en 
cuenta la voluntad de los campesinos, 
quienes planteamos que deben ser consul-
tados sobre la forma de asignación de la 
tierra, y determinar de común acuerdo 
con los organismos del Estado, qué unida-
des productivas de importancia deben for-
mar el área social o mixta, cuando su pro-
ducción afecte fuertemente la producción 
del resto de la agricultura, como es el caso 
de planteles de reproductores finos, vive-
ros frutales, etcétera, o cuando incluyen 
complejos agroindustriales que sirven a 
otros predios, como ocurre con algunos 
predios frutícolas que incluyen instalacio-
nes de industrialización de frutas, o cuan-
do son predios que requieren inversiones 
de larga maduración que los campesinos 
no pueden hacer, etcétera. 

Decimos que no se tiene en cuenta la 
voluntad de los campesinos, ya que todas 
las organizaciones nacionales, incluidas 
las que controla la Democracia Cristiana, 
firmaron una declaración conjunta con' el 
ex Ministro de Agricultura Rolando Cal-
derón, que dice textualmente: "Las orga-
nizaciones campesinas que suscriben este 
acuerdo consideran que la asignación in-
dividual no sería de beneficio para el país 
ni para los campesinos." 
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Una medida politiquera y. demagógica. 

2.—El plazo de 2 años fijado para la 
asignación de los predios expropiados, co-
mo norma general, y de un año para aque-
llos predios cuya toma de posesión se hu-
biere efectuado con un año de anteriori-
dad a la fecha de publicación de la refor-
ma constitucional es una medida politi-
quera y demagógica. Rafael Moreno du-
rante los 6 años en que fue Vicepresidente 
de CORA, sólo asignó 107 predios; sin 
embargo pretende que el Gobierno Popu-
lar en un año, asigne más de 4.000 pre-
dios. Esto significa que no sólo los recur-
sos de CORA sino que todos los del apa-
rato agrícola del Estado habría que po-
nerlos a disposición de esta sola tarea. 
Todo el Ministerio de Agricultura y los 
organismos que de él dependen se trans-
formarían en confeccionadores de proyec-
tos de asignación, paralizando la acción 
de la asistencia técnica, explotación y de-
sarrollo de la organización campesina. 

Rafael Moreno, siendo el Vicepresiden-
te de CORA, designado por Frei, dijo en 
noviembre de 19'67: "el asentamiento dura 
3 años . . . y puede ser extendido por un 
plazo adicional de 2 años. . . debido a que 
las obras y los programas necesarios para 
asignar adecuadamente la propiedad de 
la tierra a los campesinos no se hubieren 
alcanzado a completar". Y agregaba que 
en el período transitorio "se combinen si-
multáneamente varios propósitos de orden 
técnico, como sociales y promocionales. 
En él se pretende sustituir el régimen de 
explotación tradicional por un sistema en 
el cual las responsabilidades sean asumi-
das íntegramente por la comunidad de los 
trabajadores, asistidas por los esfuerzos 
técnicos y orientadores que el Gobierno 
coloca a disposición de los campesinos con 
el fin de apoyar su crecimiento económico 
y su libre desarrollo spcial". ¡Qué incon-
secuencia, señor Moreno!. . . . 

La asignación requiere, por lo tanto, de 
estudios técnicos de mediano y largo al-
cance, y no cumplir con estos réquisitos 

es conducir al fracaso a los campesinos y 
exigirles que comiencen a pagar el valor 
de la tierra a los 3 ó 4 años después de 
haberla recibido y terminar con el actual 
plazo de 7 u 8 años. Aquí está la tram-
pa, compañero campesino, quieren qye 

ustedes- paguen en forma rápida y urgen, 
te las tierras a los antiguos patrones; es 
decir, se está haciendo un favor a aque-
llos que por generaciones vivieron del tra-
bajo y de la explotación a que sometie-
ron a los campesinos de nuestro país. "¡ No 
nos ayude, compadre Moreno!" 

3.—Según la reforma constitucional, 
una vez cumplidos los 2 años de la toma 
de posesión material del predio expropia-
do, éste automáticamente será transferí, 
do a los campesinos que acrediten haber 
trabajado en forma permanente y en los 
3 años anteriores. Rechazamos esa dispo-
sición porque significa que todos los cam-
pesinos incorporados a los predios des-
pués de la toma de posesión no tendrán 
ningún derecho y deberán ser lanzados 
por sus propios compañeros de los pre-
dios en que trabajan, o tendrán que trans-
formarse, en asalariados de sus propios 
compañeros, de los nuevos propietarios o 
de los "nuevos ricos". 

Asimismo, no tendrán ningún derecho o 
posibilidad de recibir tierras los afueri-
nos, voluntarios, los hijos de los campe-
sinos, trabajadores de temporada, medie-
ros, arrendatarios, es decir, más de 500 
mil trabajadores agrícolas, aproximada-
mente el 65 por ciento del total, en otras 
palabras, de cada cien campesinos, sólo 
treinta o treinta y cinco recibirán tierras. 

Quieren fomentar diferencias odiosas. 
Inexpropiabilidad arbitraria. 

4.—La organización en dominio indi-
vidual de la casa y el huerto a los traba-
jadores permanentes, jefes de familia, fo-
mentará diferencias odiosas entre los cam-
pesinos, ya que aun cuando el beneficiado 
ni su familia viven en el predio, ellos 
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mantendrán para siempre la propiedad, 
jo que traerá problemas a los campesinos 
que trabajan en él. 

Las organizaciones campesinas nos opo-
nemos a que los fundos expropiados se 
transformen en lugares de paseo y de ve-
raneo: la tierra debe producir. Estamos 
por que se asigne la casa y el huerto de 
una superficie de media hectárea, como 
mínimo, hasta dos hectáreas físicas como 
máximo, según la calidad de la tierra, para 
cuyos efectos se deben tener en cuenta las 
sugerencias que hagan los campesinos; 
esta asignación será en calidad de pro-
piedad familiar y no podrá ser vendida a 
terceros. 

De prosperar el criterio de entregar la 
casa que antes ocupaban, se estaría per-
petuando la antigua estructura latifun-
dista que se ha basado en la ubicación de 
las casas de los campesinos, según el cri-
terio y conveniencia del patrón, el que 
trataba a la familia campesina, y espe-
cialmente a la mujer, como un piño de 
animales que pedían pastar y reproducirse 
en cualquier parte, negando la dignidad 
qüe la persona humana tiene. Además se 
le condena a seguir ocupando el rancho en 
las condiciones en que esté, sin hacerle 
reparaciones ni menos construir casas 
nuevas. 

5.—Bajo el pretexto de proteger a los 
pequeños y medianos propietarios, el pro-
yecto establece la inexpropiabilidad abso-
luta para todos los predios inferiores a 40 
hectáreas físicas o de riego básico; esto 
significa eliminar lo establecido en la Ley 
de Reforma Agraria, la que establece que 
los predios inferiores a 40 hectáreas que 
estén abandonados deben ser expropiados. 
Esto muestra la hipocresía de Rafael Mo-
reno, cuando decía que la facultad de ex-
propiar por abandono permite poner tér-
mino a una situación inaceptable, "para 
mantener tierras productivas ociosas, exis-
tiendo un déficit alimenticio serio en nues-
tro país". 

6.—Repudiamos el intento de privar al 
Estado de la facultad de intervención en 

aquellos predios abandonados o mal ex-
plotados, en que existen conflictos de tra-
bajo, sociales o incumplimiento de leyes 
que protegen al campesino; no aceptamos 
la incorporación a la Constitución de dis-
posiciones que privan a los trabajadores 
del campo, de los servicios del trabajo, 
del seguro social y de atención sanitaria, 
de asisténcia técnica y económica a tra-
vés de CORA, INDAP y del SAG. 

Rechazamos el intento de querer esta-
blecer en la Constitución un sistema de 
explotación, dándoles privilegios a los pa-
trones para hacer con los trabajadores y 
con las tierras lo que quieran. Es dema-
siada vergüenza de parte del PDC y del 
PN transformar a los terratenientes en 
seres intocables y consagrar el derecho a 
explotar y a cancelar cuando lo deseen y 
cuando quieran, ya sea en dinero o en 
productos. 

7.—Rechazamos la idea de establecer 
una reserva obligatoria de 40 hectáreas 
básicas, porque en la práctica significa 
paralizar la reforma agraria. Con el pro-
yecto derechista, en el futuro sólo se podrá 
expropiar aquella parte que exceda sobre 
las 40 hectáreas básicas, es decir, habrá 
que expropiar los sobrantes, pedazos de 
cinco, ocho quince hectáreas; significa, 
además, eliminar lo dispuesto en la actual 
Ley de Reforma Agraria, que dispone el 
no derécho a reserva en aquellos predios 
expropiados por abandono o mala explo-
tación. ¡ Ahora se da un premio a la inca-
pacidad de los latifundistas que mantie-
nen mal explotados y abandonados los pre-
dios productivos! 

"Defienden los intereses del patrón. Nin$ 
gún predio expropiado será devuelto. ¿Li-

bertad o libertinaje de comercio ? 

8.—No aceptamos la disposición que 
establece que la casa patronal e instala-
ciones queden incluidas en la reserva. Por-
que implica privar a los campesinos de: 
Galpones, bodegas, establoá, etc. 
Si a esto se agrega que no se pueden 
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expropiar las herramientas, maquinarias 
y el ganado, los campesinos recibirán la 
tierra pelada, desnuda y sin los elementos 
mínimos para hacerla producir. 

Repudiamos tal disposición por retar-
dataria y contraria al interés de los cam-
pesinos y del país. 

9.—Estamos en contra de que declaren 
inexpropiables los predios inferiores a 80 
Hás. ubicados en las provincias de Aisén, 
Magallanes y Chiloé Continental, ya que 
ello implica poner término a la Reforma 
Agraria en esas provincias; no se justi-
fica establecer en la Constitución privi-
legios especiales a los agricultores de esas 
zonas, y específicamente a los de Magalla-
nes, donde los terratenientes son históri-
camente conocidos por la explotación sis-
temática a que han sometido, primero a 
la población indígena y ahora a los cam-
pesinos. 

10.—La reforma aprobada establece 
que todos los predios hasta 40 HRB ex-
propiados desde el 15 de junio de 1972, 
deben ser devueltos a sus antiguos due-
ños, y en relación con aquellos predios in-
feriores a 80 HRB habría que devolver 
tierras hasta enterar una reserva de 40 
HRB que incluye la casa habitación, obras 
de infraestructura, máquinas, herramien-
tas y ganado; esto significa que la mayo-
ría del Congreso Nacional ha puesto tér-
mino a la Reforma Agraria en Chile en 
junio del año 1972. 

Los campesinos dicen: ningún predio 
expropiado será devuelto a ,los terrate-
nientes. 

Las organizaciones campesinas han 
planteado que la expropiación debe com-
prender, además del suelo, las mejoras, 
instalaciones, equipos, maquinarias, vi-
viendas, construcciones y animales, y en 
general todos los bienes muebles e inmue-
bles destinados al uso y cultivo, cuando 
los intereses de la Reforma Agraria así 
lo aconsejen y los campesinos lo consi-
deren necesario para continuar con la pro-
ducción normal del predio. 

11.—Finalmente, en la parte de la Cons-

titución que establece las garantías para 
todos los chilenos, se tiene la desfacha-
tez de introducir una nueva garantía pa. 
ra unos pocos a costa de la gran mayo-
ría de los chilenos. 

Esta nueva "garantía" los gremios pa-
tronales la llamaron en octubre de 1972, 
"libertad de comercio y de transporte" y 
para incluirla en la Constitución ni si. 
quiera le cambian nombre. 

¿Qué es lo que garantizan? La liber-
tad de los grandes comerciantes de que-
brar a los pequeños comerciantes hones-
tos, garantizan la posibilidad de que el 
abastecimiento y transporte de los pro-
ductos vaya solamente hacia las casas de 
los sectores de ingresos más elevados, y 
para esto no se detienen en negar al pue-
blo la satisfacción de sus necesidades, 
negar al Estado los mecanismos que la 
propia burguesía tenía cuando estaba en 
el poder, pero que ahora podrían ser usa-
dos para detener sus abusos, y en cam-
bio, con el proyecto, fortalecen a la gran 
burguesía comercial especulativa dándo-
le libertad para legalizar el mercado ne-
gro, el acaparamiento y la especulación. 

Se atreven a atentar contra la gran ma-
sa de los consumidores, al entregar el 
control de la mayor parte de la distribu-
ción a grandes especuladores que tendrán 
libertad sin límites. 

Atenta contra los campesinos al decla-
rar fuera de la Constitución los poderes 
compradores del Estado que tienen por 
objeto asegurar a los productores precios 
y márgenes de utilidad justos y plantea 
el regreso a la abusiva compra en ver-
de, es decir, explotación para IQS campe-
sinos y pequeños propietarios y enrique-
cimiento para los comerciantes e interme-
diarios usureros. 

Quieren coartar al Estado. El país les 
paga para que legislen. 

En cuanto a la libertad de transporte, 
es inaceptable lo que establece el proyec-
to derechista, en orden a privar "el Es-
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tado, a los organismos y entidades que de 
él dependen a intervenir en la adquisición 
y transporte de bienes, porque/ significa 
negar a éste el legítimo ejercicio de una 
de lás actividades de mayor importancia 
en el proceso productivo del país; en él, 
la distribución y el transporte juegan un 
papel decisivo. Es así como la industria 
avícola o porcina, azucarera o del pan, re-
quieren un adecuado transporte que les 
permite la llegada oportuna del alimento 
en el casó de los' primeros, y de la mate-
ria prima en los otros. 

Constituye, además, esta disposición 
un grave atentado en contra de la Bata-
lla dé la Producción y de la Productivi-
dad, ya que'para vencer en éstas se re-
quiere, ante todo, que llegué a las indus-
trias en forma oportuna, la materia pri-
ma; a los campos, los abonos, fertilizan-
tes, pesticidas y otros insumos, y que los 
obreros, empleados y técnicos lleguen a 
tiempo a sus lugares de trabajo; en el 
fondo, lo qüe la derecha reaccionaria de-
sea es desarticular la producción, la dis-
tribución y comercialización de ella, des-
viándola solamente hacia los que tienen 
fabulosos ingresos. 

Por constituir esta disposición el más 
reaccionario atentado de un grupo que 
sólo quiere ganar dinero a costa del bol-
sillo de los consumidores, principalmen-
te de los obreros, campesinos y pequeños 
propietarios, manifestamos .nuestro re-
chazo a ella y llamamos a las organiza-
ciones sindicales, a las JAP, Juntas de 
Vecinos y Centros de Madres a movili-
zarse para impedir que en nuestro país 
logren los especuladores imponer su pro-
pósito y para aumentar el control popu-
lar sobre la comercialización y la distri-
bución de los productos básicos. 

Creemos que el PDC y el PN y otros 
grupos aliados, én lugar de favorecer 
abiertamente a los latifundistas y apre-
surarse tanto por despachar un proyec-
to reaccionario y anticampesino, debieran 
asumir con responsabilidad la función pa-
ra la que fueron elegidos, que es legis-

lar, y no sólo el cobrar "fabulosos suel-
dos", y deberían preocuparse de legislar, 
en favor del pueblo mapuche, sector que 
ellos mantienen al margen de los benefi-
cios de la Ley de Reforma Agraria, asi-
mismo, legislar para consagrar como ley 
el derecho de los campesinos a participar 
en la administración de las unidades pro-
ductivas agrícolas y el derecho de las or-
ganizaciones campesinas a participar en 
la definición, ejecución y control de la 
política agraria, despachar la ley envia-
da por el Gobierno contra el delito eco-
nómico y la ley que da garantías á los pe-
queños y medianos propietarios. 

Han convertido el Congreso en un cir-
co donde los patrones se confabulan pa-
ra defender sus privilegios y poner tra-
bas y frenos a los cambios que benefician 
al pueblo y a la Patria. 

Transforman el Congreso en un despa-
chador de acusaciones constitucionales y 
de reformas constitucionales que den ga-
rantías a los grandes propietarios, como 
el de las áreas de la economía, que plan-
tea la devolución de las industrias a los 
patrones, y el actual proyecto anticampe-
sino. 

; Compañero campesino, la Reforma 
Agraria está en peligro, a defender una 
de las más significativas victorias alcan-
zadas por nuestro pueblo; el Gobierno de-
be impedir a través del veto la promul-
gación del Proyecto Moreno, por ir éste 
en contra de todos los logros alcanzados 
por los trabajadores, por significar un 
retroceso cuyas consecuencias es imposi-
ble prever, pero que en todo caso signifi-
cará la paralización del proceso de trans-
formaciones que se está llevando a cabo 
en Chile. 

Por nuestra parte, los campesinos y 
trabajadores agrícolas continuaremos or-
ganizando la planificación de la produc-
ción agropecuaria, desplegaremos un ma-
yor esfuerzo en el cumplimiento de las 
metas de siembra para el año 1973-74. 
Asimismo,'organizaremos en conjunto con 
las instituciones del agro la expropiación 
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de los predios mal explotados o abando-
nados de una superficie entre 40 y 80 
hectáreas, y la de los predios abandona-
dos inferiores a 40 hectáreas. 

Trabajadores del campo, a colocar a 
la organización, comité de predio, sindi-
cato comunal, federación provincial y 
confederación a la altura de las nuevas 
tareas y responsabilidades. 

¡Los predios expropiados jamás serán 
devueltos a los patrones! 

¡No a la reserva en los predios abaldo-
nados o mal explotados! 

¡La Reforma Agraria debe seguir ade-
lante! 

¡Los campesinos unidos la defendere-
mos! 

El señor ARANEDA.—Le he concedido 
una interrupción a la Honorable señora 
Carrera. 

La señora CARRERA.— En realidad, 
yo había solicitado al Honorable señor 
Araneda algunos minutos de su tiempo. 
Por lo tanto, usaré los minutos que le 
restan al señor Senador. 

El Partido Socialista tiene un argumen-
to de fondo para este problema. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—¿Me permite, señora Senadora? 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

—Se levantó a las 11.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción, 
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